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ANUNCIO

Visto que se ha concluido la fase de concurso, para la constitución de la bolsa de trabajo 
de Psicólogo/a.

 

Visto que se han presentado alegaciones y reclamaciones respecto al resultado de las 
pruebas de selección y baremación, a la vista de las mismas este Tribunal,

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Desestimar las siguientes alegaciones:

Registro Nombre NIF Alegación
2023-E-RE-143 
07/08/2023

S.R, S  **3126**K DESESTIMADA: aporta formación que no se ajusta a las 
bases del procedimiento.

2023-E-RE-144
08/08/2023

B.R, C  **6764**P DESESTIMADA:  excluida  en  el  listado  definitivo  de 
admitidos y excluidos previo a la baremación

2023-E-RC-185
10/08/2023

D.D, ME  **1205**H DESESTIMADA:  el  documento  que aporta  no procede 
con la tramitación del proceso de selección.

 

 

SEGUNDO. Estimar las siguientes alegaciones:

 

Registro Nombre NIF Alegación
 2023-E-RE-145/146 
09/08/2023

V.M, MDL **8388**G ESTIMADA: tras revisión del expediente la puntuación 
total del concurso de méritos es de 13,67 puntos.
Méritos por experiencia profesional: 9,67 puntos
Méritos por formación: 4 puntos.
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TERCERO. Fijar la relación definitiva de aspirantes aprobados que se detalla:

 

Nº APELLIDOS Y NOMBRE
PUNTUACIÓN 
EXPERIENCIA

PUNTUACIÓN 
FORMACIÓN

PUNTUACIÓN 
TOTAL

PUNTUACIÓN 
EXPERIENCIA 

ADMON 
PÚBLICA

1 J.D, PE 16 4 20 13,0

2 H.M, A 16 4 20 7,2

3 C.G, C 16 4 20 0

4 V.M, MDL 9.67 4 13.67 ----

5 A.C, MI 6,4 4 10,4 ----

CUARTO.  Se  señala  además  por  parte  del  Tribunal  que  la  desestimación  de  las 
alegaciones presentadas pone fin a la vía administrativa, abriendo la vía jurisdiccional y 
así deberá ser comunicado a los aspirantes que las han presentado, los cuales podrán 
interponer  recurso  contencioso-administrativo  en  el  plazo  de  dos  meses,  contados  a 
partir del día siguiente de su publicación.

 

QUINTO.  Remitir  a  la  Presidencia  de  esta  Corporación  con  el  objeto  de  que  dicte 
resolución conteniendo el resultado del proceso selectivo, incluyendo la lista definitiva de 
aprobados por orden de prelación, para aprobar la constitución de la bolsa de trabajo.

En Campo Real, a fecha de firma 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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